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DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES 10 D E FEBRERO D E 1812. 

Santa- Escolástica V., y san Güilísimo de Aquitania. — Qparenta- huras 
en el real oratorio del Caballero de Gracia. 

P ^ n : = = . . . . . . • • - . . . ^ ^ 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr..de hoy. 
JEfocas. 

7 dela m. 
isdeldia . 

$ d e í a t . 

Termómet. 

0 
8 s. 0, 
7 s» 0. 

Barómet. 

36 p. f l . 
26 p. 1. 
s j p . u f l . 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y T>. 
Norte y D. 

£1 38. <fe ¿4 luna. 

Sale el sa la las 6 
y 4,8 m. y se po­
ne á las j y 13. 

= d 

AVISO AL PÚBLICO. 

Por real decreto de 16 de octubre del aSo de 181» se dignó el 
REL nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
comprehendidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca- especial 
de los créditos del servicio corriente contraidos desde 6 de julio de r8®8 
hasta 30 de setiembre ultimo, cuyos créditos hubiesen sido incluidos ea 
el es;ado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de 21 
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de 16 de octubre de 181 o la finca del Soto de Roma, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprehendidos en el estado que se 
acompaSaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las compre­
hendidas en los referidos estados de 16 de octubre de 1810 y sa de 
abril de este año por valor de 30,774,618 rs. y 39 ñus., según los asien­
tos que se llevan en la prefectura, se hace saber al público de orden del 
Exccno. Sr. prefecto de está provincia, para que los acreedores al estado 
por la clase qae señala el citado real decreto de 16 de octubre de 181c 
puedan, conforme á é¡ , acudir á hacer las posturas que íes convengan 
En dicha prefectura existen exemplares de los referidos estados, en los 
quales están anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo han 
Sido sumisionadas , quedando por consiguiente en disposición de verse 
con.toda claridad y pr jntitu.i aquellas á que na se ha hecho postlira al-
gunaj y puede presentarse quaiquiera persona á hacer las comprobacio­
nes que guste con los estados que hai en la misma prefectura y los que 
tenga en su poder t para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y fixarse en las que prefiera adquirir. Madrid 9 de 
febrero de 181 z, - Julián González Suez. 
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AVISO AL PÚBLICO. 

Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto 
de 16 de octubre del. año..últiena', eri el dia de ayer 9. 

Finca. Valor. Postura, 
En la provincia de Córdoba, Ecija: una.isla en el ¡3 

pago de la Aritaña nueva, compuesta con f a n e ­
gas de tierra, arrendada á Francisco Berinudo. . ; . 3600- 5 36a» 
El primer remate de esta finca se h,a de celebrar el dia 19 del 

presente mes de febrero en una de las salas del extinguido consejo de 
Indias, casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

D. M A N U E L G A R C Í A D S L A P R A D A , C A B A L L E R O 
de la Real Orden de España, corregidor de esta villa. 

Hago saber qué en éste dia, lunes y martes de carr.aval, está permitid©^ 
á codas Jas personas presentarse en público con máscara, guardando las 
reglas, siguientes.: ~, :-•. • . , ; . , . , . - ..».-. 

i.a La hora de usar en público la máscara será desde las doce del 
dia hasta las seis de la. tarde- . • '•• 

a.a Pasada esta hora solo podrán presentarse con máscara los «pe. 
i:.- hayan de -concurrir ea este trage al baile del teatro de los Caños,, y úni­

camente á su ida y vuelta. 
3 a- Los puntos únicos en que podrá establecerse el paseo y reunión 

de las personas vestidas de máscara son la calle de Alcalá y el Prado. 
4 . 1 Fuera de estos puntos ni las personas que tomen la máscara por 

¡ solo el recreo del paseo, ni las que asistan al baile, podrán reunirse^ ni 
formar danaa?, ni usar de las libenades que permite este disfraz. 

5.a Qualquiera contravención áestos artículos será castigada con la 
severidad que exigen las circunstancias del case 

% para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia de lo-que en el asunto se ordena, he mandado se fixen exemplares del 
presente en los parages acostumbrados,. Madrid 9 de febrero de i 8 i a . = 
Manuel García de la Prada. 

•Corresponde con su original. 

El secretaria deí corregimiento=Jofl(¡¡w"n Gome%.: 

f NOTICIAS PARTICULARES B E MADRID. 

AVISOSi 

Quien quisiere hacer postura, á 4.5,00 ó 5000 arrobas de paja pelaza y 
trigaza, que se halla en el real sitio de san Fernando, acuda ante el ad-
Eíinistrador de aquella real hacienda, que vive calle angosta de san Ber­
nardo, núms. 15 y 16, quano principa!, quien admitirá las posturas:que 
le hagan , siendo arregladas j y para su remate eetá señalado el diá 15 
del corriente , á las 13 de su mañana. , ' . . . . ' ; 
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Hoi lunes en el coliseo de Jos Ganos del Peral se executará el baile de 
máscaras en los mismos términos que los anteriores. 

Deseando proporcionar al público el mayor esmero en la variedad y 
equidad en ios trages de máscaras, se han reunido un gran número de 
vestidos de teatro, tanto serios de todas «pocas y de todo luxo, como jo-
eosos de los mas raros caprichos de ambos sexos-, ajos equitativos;pre­
cios desde .8 tíasta 40 rs. cada, dia de máscara;\¡pata cuyo eíeao actmi-
rán á la tienda de papel rayado para música , carrera de san Geróni­
mo , frente á Ja Soledad , la primera á mano izquierda entrando por la 
puerta del Sol, desde la víspera hasta el dia inclusive por la noche; ad­
virtiendo que desde el anochecer -habrá un farol á fa puerta* También se 
alquilan dichos trages para someras.caseras. ..,; v > 

Ún sugeto que se halla bien instruido en'elnjanejo ¿e pápelas y cuen­
tas, y tiene casa abierta de comercio en esta corte, desea emplear varias 
horas, del dia que tiene desocupadas en la administración de alguna ca­
sa ó casas de esta corte, ó qualquier otso destino decente,,dando para 
ello las correspondientes fianzas si fuese necesario. La persona que. le 
necesite lo avisará en la librería de Escribano, calle de las Carretas. . 

El famoso y acreditado andarín que vivía en Ja ca Je Mayor ÍSC ha 
jnttdado á la de Toledo* núm. 4, casa de D. Lorenzo Nóvale?; anda mas 
de a© leguas al dia, y se le pueden confiar toda clase de diligencias, en­
cargos é intereses, en la inteligencia de que los desempeñará con la ma-
yer exactitud,, según lo tiene acreditado en esta corte» 

VKKTAS. 

, A consecuencia de orden superior y de providencia del>señer iuez de 
primera tnstancia.D León de Sagasta, por ia escribanía del número- de 
D. J^cobo Manuel Manrique, y á voluntad de su dueño, s e s u bana oor 
el termino dé 30 dÍaSj! contados desde el 5 del corriente mes uña casa 
en esta villa, calle de la Ruda, mim. 7, manz. 87 } q u e tiene ¿033 pies de 
sitio, tasada en 50211 rs. vn. Quien quisiere hacer postura á ella acuda 
a l a referida escribanía,, donde se admitirán, siendo, conformes/y mani­
festaran los títulos, de su pertenencia, . 

Avoluntad de su 'dueño se vende por corta cantidad u tía hacienda ea 
las inmediaciones de esta corte , que se compone de tierras de pan lie 
var vinas, olivar y. retamares, casa grande amoblada y jardín en el pue"" 
blo de su termino,, con departamento y aperos de labranza. La persona 
que quisiere entrar en,el ajuste acudirá á la estampería de la calle de 
Alcalá, frente á la real aduana t donde se la enterará de todo circuns­
tanciadamente» . , , ,¿r 

.ní^w t r a V Í a d 0 d ° S ?Í0.X?S d e k s s e f i a s s % « ^ n í e S : e f a n 0 s a b o n « s 
su autor Wergners, esmaltado, qae en ia tapa de arriba.tiene este lema' 
Soubem, jamttie y en. la de aba*» un j«ronci«o y dos palomitas,con 

L cadena y llave de oro*y el otro de s-imiior, de collar ochavado, tamaño 
regular , con cadena y llave de oso de dos ramales y tres ¿ fe a u n ü " £ l 
que sepa su paradero avisará al cura gáíroco de. ia iglesia de san ToseÉ,' 
quien dará una buena gratsacaerba-' J * 

Ayuntamiento de Madrid



AXQUir,EHBÍ. 

En la calle del Carmen, esquina á la de los Negros, núm.37, se al 
quila un quarto 2.* con tres balcones á la calle del Carmen y á la délo, 
Negros, bastante capas y alegre, está pintado, y se arreglará en un pre­
cia cómodo. Las llaves están en el qu ino principa! de la misma casa. 

En la plazuela de Herradores, nuca. 8, se alquila un quarto principal 
en 70 rs. al mes. Las llaves están eri el almacén de aguardiente de la 
misma casa, '" 

En la calle del Limón alta, núm. t% se alquilan varios quartos de so 
á 30 rs. al mes. Las llaves están en el quarto baxo de la propia casa. 

En la calle del Príncipe, casa núm. n , manz. 312 , se alquila una 
tienda con nabitacion de* 4 piezas, y se dará en un precio cómodo. Las 
llaves están en ía peluquería dé al lado. 

TRASPASOS. 

En la calle de Toledo, casa núm. 18, manz. 147, en cuyo portal hal 
un latonero, se traspasa un quarto principal amoblado. La persona que 
quiera verle y tratar de ajuste pasará á dicho quarto, y podrá verificar­
lo con el inquitíno* 

Por tener que salir de Madrid el dueño de la acreditada fábrica de 
sombreros y gorras de seda sita en la calle de la Cruz , frente á la de la 
Vitoria, núm. 5, conocida por el sombrero grande, se traspasa ó subar­
rienda dicha fábrica con solo el interés de que se tomen todos los efec­
tos que en ella se hallan, y de que se conserven los parroquianos; pre-t 
viniendo que se hará ventajoso partido al que quiera tratar de ello te­
niendo algún crédito; y rió se reparará en enseSar la industria de hacer 
los sombreros á algún hombre ó muger, según se trate; ó se dexará per­
sona que pueda y sepa manejar dicha fábrica el tiempo que acomodare. 
En la misma se darán las noticias convenientes. 

S I R V I E N T E . 

Un joven de edad de *6 afros pretende servir en clase de comprador, 
y si se ofrece cuidará uno ó dos caballos : tiene personas que abonarán. 
su conducta. Darán razón ea la calle del Oso t núm. 30 , quarto princi­
pal interior. 

N O D R I Z A . 

María Pasqual, de edad de 26 años, casada, solicita criar dentro 6 
fuera de su casa: tiene leche de un mes, y personas que abonen su con­
ducta. Vive calle de la Reina, núm. 25, quarto interior. 

. ; , . TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la gran co­
media en 3 actos titulada Federico ir , rei de Prusia, exhornada en los 
mismos términos que se hizo anteriormente, y aumentada una primoro­
sa decoración, pintada por el célebre profesor D. Josef Rivelles, pintor 
del mismo teatro : desempeñará el papel de Federico eí señor Antonia 
Robles, primer actor que fue en la misma compañía ¿ finalizando coa el 
saínete titulado el Soldado fanfarrón. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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